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D E L á P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVEaffeNClA OfSC1AL 

«rlwi ntibM tw »&K«roi ¿ti BOUTIM 

H i}* na. «Jtaiplu «m «1 nitío d« «MK 
«ntkr*, ômdt ptn&uMeri kaite «1 mU 
*• d«) láza«ro jifoie»**. 

LM avariterio* Anidarán di «oftMrrar 
lm JtoiMTjsm MlMidosadM otdanada-
« c a b * p u » n «iHiiadorusUa, qn» teba-

H varíftaana MCU alo. 

se r u i u c A t o s LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8t aiaarllM tm la Ooatadoria da la Dipmtaeión provincial, a cuatro p«-
aetu flinabauta ctetiaoa al taineatra, oano paaataa al •rauatra y qoínca 
paaataií al aSo, a loa particularaa, pagadaa al aolieitai la aiucripción. Los 
puoa da fnexa <t« la eapftal ca harán por libranxa d«l aire m^tuo, admi-
tiendoae uólo oalloa an fas anacripaioaa* da irirnaatrai, y únicamente por la 
ttmceión da paac'ca qoa rotTilt». Laa anaeripsionaa atraaadaa ae cobran 
con awBMafeo proporción*!. 

ÍA$ iLjuntacüantca da cata proriscia abonaran la smcripcióa con 
&rr«yl& * la «vtiia inserta an eirenlnr de Ib Comisióo protineial, publicada 
ra ]"« aArociv^ tí* anfet BOLKTIM de I»*cba ¡¿0 y 23 de dieieasbre da 1905. 

Loa Joígad.u manisipalw, tin d^tia-iiío, diei pneetaa al aña. 
iNúmaroa aaaítoa vaintieuicb céntiicoi da pwaia. 

ADVERTENCIA EDITORI AL 
L M diaponaiosaa da laa antorídados, excepto ]>« ny.t 

aaaa a Insitanaia da ra r í j no pobre, ce insertArát). o9-
atabaanta» asimlamo cualquier anuncio conesraíenta a] 
•anriaio aasional qua divíane do laa mismas; lo de ia-
feK-íí ¡tartiiTalar previo vi pago adelantado de Tcint» 
afcaírfaioa dt paa ŝa por cada linea de insarcicc. 

Los tií,ascioi a que hw* reforencia la circular da la 
OesLúiidn provincial, ttnhk 14 da diciembre de 1005, as 
auKpliKfcnfco AI aenerdo 0.̂  la Diputación da Ü0 de no-
Tioulira dsrlicico año, j va*a circular lia sido •pa.lAi-

hr<t >ii 4i^4s, t t abcaaríii COA arreglo a la tarif* qca <t* 
ai«na<^%a^'';i ho^vnwva tm inaerta. 

P A R T I Q F i G i & í . 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

& M . al RSY Don Altonsc XUI 
tQ. D. G.), S. M. U RUMA Dofla 
Viciosa Eugaaia y SS. AA. RR. •! 
Mncip* da Aftoriw • lobatn, coa-
Matan «la noMdsd m w Importante 

Da lawl ttoaflcio dlifrata* t u 
ámmé* panoaa* da la Aajuxti Real 
rmtliia. 

l 9 t u * dal di» 2fi de ¡nlio d< 1911.) 

M I N A S 
DON J0SÍ RBVILLA T HATJL, 

O t C B N I B R O j s n DBL oisisno 
lONBBO DB BSTA PFOVtMCI» 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Pardo Reblo, vecino de León, ae ha 
presentado en el Gcblerno clvi! de 
esta provincia en el dfa 13 mea de 
¡alio, a las diez horas, una solicitud 
de registro pidiendo 30 pertenencias 
Íiara la mina de hulla llamada Car
os, sita en el paraje La Bajada y 

Hoyaca, término de El Otero, Ayun
tamiento de Renedo de Valdetuejar. 
Hace la designación de las citadas 
30 pertenencias, en la forma sigulen 
te, con arreglo al N. m.: 

Se tomara como punto de partida 
el centro del extremo S. del prado 
de D. Casimiro Alvarez, vecino de 
Los Oteros, llamado «Prado Redon
do,» colindante por el E. y S.. con 
el rio que baja de La Mata y Muñe
cas, y de él se medirán al N. 6C0 me
tros, colocando la 1* estaca; de 
ésta al O. 500, la 2.*; de ésta al S. 
600, la 3.", y de ésta con 500 al E., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dtai, contados des
de su lecha, puedan presentar en al 

Gobierno civil sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Lry 

SI expediente tiene el núm. 5.756 
León 23 de julio de 1917 - J . He-

villa. [ 

Hago saber: Que por D. Emilio \ 
Martínez Montes, Vecino de Aster- ; 
ga. se ha presentado en 11 Gobierno ' 
civil de esta provincia en el día 16 
del me* de julio, a las once y cin
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Dos Ami
gos, alta en el paraje La Silva, tér
mino y Ayuntamiento de Villagatón. 
Hace la designación de las citadas 24 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto ds partida 
la estaca 16 dala mina «Olvido,> y 
desde ella se medirán al S. 200 me
tros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta al O. ICO, la 2.*; de ésta al S. 
100. la 3.a; de ésta al 0.100, la 4,*; 
de ésta al S. 100, la 5.a; de ésta al 
O. 200, la 6.*; de ésta al S. 100, la 
7."; de ésta al 0.200, la 8 "; de ésta 
al S. 100, la 9.a; de ésta al O. 300, 
la 10; de ésta ai N. 200, la 11; de 
ésta al E. 200, la 12; de ésta si N. 
100, la 13; de ésta al E. ICO la 14; 
de ésta al N. 100, la 15; de ésta al 
E 200, la 16; de ésta al N. 100. la 
17; de ésta E. 200, la 18; de ésta 
al N. 100, la 19, y de ésta al E. con 
200, se llegai á al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

V hablando hecho comitr este In
teresado que tiene realizado e) da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dai 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des-
dt tu fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil su» opoilcionest los 
que *• consideraren con derecho si 
iodo o paite de) terreno solicitado, 
según previene el art. ¿4 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5-760. 
León 23 de julio da 1617—/./fe-

villa. 

Hago saber: Que por D. Luis Rie
go Válgoma, vecino de Bemblbre, 
se ha presentado en el Gobierno ci

vil de esta provincia en el dia 19 del 
mes de juila, a las nueve, una solici
tud de registro pidiendo 35 perte
nencias pera la mina de hulla llama
da Los Tres Hermanos, sita en el 
parale Campo del Humero, término 
de Rozueln. Ayuntamiento de Fol-
geso de la Ribera. Hace la designa
ción de las citadas 35 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo ' 
al N. m.: ¡ 

Se tomará como punto de partida < 
el mismo que se designa en el regis
tro de la mina «Asunción, > expedien
te núm. 5.634, o sea el punto donde 
se encuentran el arroyo deValdeia-
guna y Va deportiel, y desde él se 
medirán al N. 45° E. 500 metros, 
colocando la 1.a estaca; de ésta al 
E. 45° S. 700, la 2.a; de ésta al S. 
45° 0.500, la 3.a, y de ésta con 700 
al O. 45° N., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su lecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.765 
León 23 de julio de 1917 —J. He-

villa. 

Hago saber: Que D. Julián Fer
nández Prieto, vecino de Santianes 
(Oviedo), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dia 19 del mes de julio, a las doce 
y cincuenta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 40 pertenen-
«ias para la mina de hulla llamada 
Ave María, sita en término de VI-
liayuste. Ayuntamiento de Soto y 
Amia. Hace la designación de las 
citadas 40 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
• Lola,» en el lugar denominado "Las 
Animas > (o sea una finca), y de é| 
se medirán 200 metros al N. 40° E., 

colocándola Ia estuca; de ésta al 
O. 40° N. 1.0C0, la 2 a; de ésla al 
S. 40° O. 4C0, la 3.a; de ésta ai E. 
40° S. 1.000. 18 4.", y de ésta con 
200 al N. 40° E., se llegaré al punto 
de partida, quedando cerrado el pe-
rfmeiro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
da su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposlclor.et los 
qua se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el n(<tn. 5 770. 
León 23 de julio de 1917.—/ Re-

villa. 

OFICÍÑASDE HACIENDA 
TESORERIA DE HACIENDA 

DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Han sido ingresadas en la Caja de 

esta Delegación de Hacienda, las 
Inscripciones intransferibles de la 
renta perpetua al 4 por 100 interior, 
emitidas por plazos por renovación, 
remitidas por la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas, que 
se detallan a continuación: 

ENTIDADES 
CAPITAL 

San Mtllán de los Caba-
Iteros 13.471 73 

Chozas de Abajo 2 274 53 
Idem, por el pueblo de 

Cembranos 866 28 
Riego de la Vega, por 

Torallno 95 455 39 
Matanza de los Oteros 4.806 80 
Paradüla 16 745 99 
Galleguillos de Campos 40.921 39 
Cea 6 484 79 
Villaverde de la Abadía 11.791 94 
Vegas del Condado... 8.269 88 
Castrfllo de Cabrera, 

por Sancedo 2.923 51 
Bustos 816 41 



ENTIDADES 
CAPITAL 

Pesetat Ct». 

fe»*™ 

^ I 
4' ¡i 

Santiago Millas, por el 
pueblo deMoralei de 
Somoza 

Mem, por liem de Pie-
draiba 

Quintana del Cantillo.. 
La Vá'goma 
Garrete, por el pueblo 

de Manzaneda de To
rio... 

San Andrés del Robane-
do, por Vlilabalter.. 

Lago de Carucedo 
Las Médulas 
Quintanllia de Comba

rros 
CsmpaAana 
Bulza 
Berlanga 
La Pola de Cordón.. • 
Idem, por dicho pueblo. 
Quílás 
Rloseco de Tapia 
Pradcrrey, por Bonillos 
Torai de Mereyo 
Csrracedeio 
Vlllamlzar 
Igüeña 
Vlllafellz 
Vülbf.fie 
VlHavcIcsco 
Pi-radiña 
Valle 4? VÜIar 
San Feilz de la Vega . • 
Carral y Castrlllo 
Carral y Villar 
Rencdo 
Vlllanueva y San Cle

mente 
Oteruelo 
Valle de Valduerna.... 
Cuevas 
La Majúa 
Joara • 
Riego de la Vega... . . 
La obra pía det Doctor 

Arens 
Hospital de Vlllamaflán 
La Cofradía Hospitala

ria de Vlllamaflán .-
La Dotación de Huér

fanos deSthigún..-
Hospital de Valencia de 

Donjuán -
Las Huérfanas de Va

lencia de Donjuán.. 
Hospital de la Relna,de 

Ponferrada 

1.037 07 

411 01 
1.345 82 
2 073 73 

blerto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
nario encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 

(Relac ión 

20 de julio de 1917.—E! Tesorero 
de Hacienda, M. Domínguez QII > 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provlnclu para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 di< la repetida Instrucción. 

León 20 d» julio de 1017 — El 
Tesorero de Hiclanda, M. D. Qil. 
ue u ella) 

1.309 54 I NOHBBES 

2.886 75 
3.682 11 
1.514 37 

4.262 30 
4.316 50 
3 662 32 
1.654 08 
7.813 51 
3 657 31 
2 566 85 
2.298 75 
1.3!9 90 
1 764 61 

22 934 53 
10 647 20 
1 636 95 
2.136 75 
1.961 19 
1.402 94 
3.613 87 
1 116 76 
2 681 17 

879 25 
1.023 69 
2 759 92 

5.702 67 
2.251 18 
1.025 86 
1 251 79 
6 416 82 
3.CK* 67 

110.725 90 

1.442 25 
3 632 83 

248 53 

10.543 54 

11 587 59 

85 94 

23.916 74 
Se hace público en el presente 

BOLETIN OFICIAL para conocimien
to de las emldudes Interesadas, con 
el fin de que puedan presentarse a 
canjear las referidas Inscripciones, 
previas las formalidades reglamen-

León 15 de julio de 1917.—El Te
sorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

Ananele 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha-
-dendn y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

€ Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.a del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro-
•cédase a hacer efectivo el descu-

D. Antonio de la Fuente Be-f 
! navides • • iQuintana del Marco Alcoholes . . 

CONCEPTO 
^IMPORTE 

| P t u . Cta. 

250 
León 20 de julio de 1917 — El Tesorero de Hacienda. M. D. Gil. 

' Audiencia provincial de Patencta 
j REQUISITORIA 
' ^Vlllalba Goncejjro (Qulrlno), hijo 
de Celestino y Balblna, de 19 años 
de edad, de estado soltero, natural 
de R spenda de la P«ña, partido de 
Cervera de Río Pisuerga, provincia 
de Patencia, con Vecindad en referi
do Cervera, de profisión jornalero, 
con instrucción, comparecerá ante la 
Audiencia provincial de Patencia en 
término de vslnte dias; encargan
do a las autoridades de todos drde 
nes, procedan a su busca y captura, 
y caso de ser habido, ordenen su 
conducción a la prisión de esta ca
pital, a disposición de esteTribunal; 
apercibido de ser declarado rebelde. 

Patencia 17 de julio de 1M7 — 
Adolfo Rlaza. 

^YIJUTAMIHNTOS 

Alcaldía constitucional dt 
Villaobispo 

En esta fecha me participa el Pre
sidente de la Junta administrativa 
del pueblo de La Carrera, de este 
Ayuntamiento, que el día 18 del 
actual hi sido hallada en los sem
brados de dicho pueblo, una vaca, 
cuyas seflas se dirán. Y como se 
Ignore quien sea su dueño, se anun
cia su hallazgo en el BOLETI.V Of i 
CIAL de la provincia, a los efectos 
del Reglamento de las reses mos
trencas. 

Senas 
Edad cerrada como de unos 12 

años, pelo pardo oscuro, con las 
puntas de las astas cortadas. 

Dlchi v¿ca se halla depositada en 
casa del vecino de dicho pueblo de 
La Carrera. Manuel Gírela Casas. 

Villaobispo 20 de julio di 1917 = 
El Acalde, Antonio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
El Burgo 

Para justificar en el expediente de 
excepción sobrevenida alegada por 
el mozo r.úm. 4 del reemplazo de 
1916, Guillermo Martínez del Agua, 
en virtud de lo dispuesto en ei ar
ticulo 145 del Reglamento de Quin
tas, que me hallo Instruyendo por au
sencia en Ignorado paradero de Ci
ríaco Martínez González, hijo de 
Fulgencio e Isabel, que nació en VI-
llalón y fijaron su residencia los pa
ires en Calzadllla, de este término 
municipal, se publican a continua
ción las señas que tenia al ausen
tarse: estatura 1,650 metros, pelo y 

ojos castaftos, color trigueño y edad 
27 años. 

Lo que se h ice público a los efec
tos del expresado Rt'glamento. 

El Burgo 19 d« jallo de 1917.=El 
Alcalde, Felipe Baños. 

JUZGADOS 
Don Laureano Martínez Pajares, 

Juez de Instrucción de Murías de 
Paredes. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza al procesadó Ensebio 
González L'i?"/., de 30 años de 
edad, so'tur». jornalero, natural de 
VilidCite, Ayuntamifnto de Vulde-
fresno. pertido judicial de León, y sin 
domicilio conocido, para que en el 
términodedlezdlas comparezca ante 
la Audiencia provincial de León, con 
Abogado que le defienda y Procura
dor que le represente en el suma
rio 23, de 1916. por defraudación; 
bajo apercibimiento que de no Veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Murías de Paredes 17 de julio de 
1917.—Laureano M. Pajares.—El 
Secretario judicial, Angel D. Martín 

Don Laureano Martínez Paires, ' 
Juez de Instrucción de Murías de 
Paredes. ; 
Por el presente edicto se cita, i 

llama y emplaza al procesado Lau- \ 
remo AlVarcz Garcta, de 22 años, : 
labrador, hijo de Manuel y Baiblna, ; 
para que en el término de diez dias i 
comparezca ante la Audiencia pro- : 
vinel?) de León con Ahogado que 
le. defienda y Procurador que le re- ' 
presente en el suma, lo núm. 7. del | 
corriente año, por muerte de José • 
Garda; bajo apercibimiento que de i 
no verificarlo, le parará e¡ perjuicio ¡ 
a que hnblera lug-'r en derecho. '•• 

Murías de Paredes 17 de julio de • 
1917 = Laureano M. Pajares.—El ; 
Secretarlo judicial, Angel D. Martín. ; 

Don Emeterlo Martínez y Martínez, < 
Juez de primera instancia de este 
partido, accidentalmente. ! 
Por el presente, se hace saber: '• 

Que en este Juzgado se instruyen di- ; 
ligenclas por muerte ab Infesto de i 
D.a Josefa Molina González, solté- í 
ra, natural de Salamanca y Vecina 5 
de Vlllacalbiel. Distrito municipal de í 
Vfllacé, en este partido, que falleció \ 
en su domicilio el día 6 de mayo úl- \ 
timo, sin que se hayan presentado | 
hasta la fecha herederos de la misma. 

En su vista, por providencia de 6 
del corriente se acordó anunciar su 
muerte Intestada por edictos, para 
que los que se crean con derecho a 
la herencia, se presenten a deducir

lo en el término de treinta dias, • 
contar desde el siguiente a! en que 
se anuncia el presente. 

Dado «n Valencia de Don Juan • 
16 de julio de 1917. -Emeterlo Mar
tínez.—El Secretarlo judicial, Ma
nuel G treia Alvares. 

Curlel Garrote (Luisa Adela Mi
lagros), conocida por Milagros, na
tural de S'into Tomás de las Ollas, 
partido de Ponferrada, de prcfcsMn 
modista, de 26 años de edad, sol
tera, domiciliada úlilmamente en Bar
celona, procesada por hurto, compa
recerá en término de diez dias unte 
este Juzgado, para constituirse en 
prisión, como comprendida en el 
número 2.° del art. 855 de la ley de 
Enjuiciamiento crlmintil; b.tjo aper
cibimiento de ser declarada rebelde. 

Vendrel! 12 de julio de !317.— 
Luis T. 

Don Lucio Garda Moilner, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hjgo saber: Q ie en t i juicio Ver

bal dn que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

<Sentencia.=Stta. D. Lucio Gar
cía Moilner, D. BaHomero Matute y 
D. Arturo Fraile —En la ciudad de 
de León, á treinta de junio ds mil 
novecientos diecisiete: Visto por el 
Tribunal municipal el orecedente jui
cio Verbal civli, celebrado a Instan
cia de D. Vicente Martínez Manga, 
vecino de esta ciudad, en representa
ción de ¡a Compañía de Se guros «El 
Día,» contra D. Tomás Htrrero, Ve
cino de Calzada del Coto, sobre 
pago de trece pesetas, Importe de 
anua Idades vencidas de un seguro y 
costas; 

Fallamos: Qie debemos conde
nar y condenamos, en rebeldía, al 
demandado Tomás Herrero, ai pago 
de las trece pesetas rectamades y en 
las costas del juicio.—Asi definitiva
mente juzgando, lo pronunciamoa, 
mandamos y f rmamos. —Lucio Gar
da Moilner —Baldomero Matute.— 
Arturo Fraile, i 

Fué publicada en el mismo cía. 
Y pura insertar en el BOLETIK 

OFICIAL de la provínole,por la rebel
día del demandado, ex|i do la pre
sente en León, a tres de julio de mil 
novecientos diecisiete —Lucio G.w-
c'a Moilner. =A»te mi: Frolián Blan
co, Secretario suplente. 

Don Ludo Gircfd Mo'iner, Juez 
municipal de esta ciudad 
Hago saber: Que en ' I juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabizamiento y 
parte dispositiva dicen: 

<Sentcr¡cia.='S-<is.D.l,uc\o Gar
da Moilner. D. Baldomero Matute y 
D. Arturo Fraile.—En In ciudad de 
León, a treinta de junio d; mil nove
cientos dlíclsiete: Visto por i-l Tri
bunal municipal -1 precedente juicio 
verbal civil, celebrado» instancia de 
D. Vicente Martínez M»rgH, Vecino 
de esta dudad, en representación de 
la Compañía de Seguros <El Día,» 
contra D. Tomás de la Red. vecino 
de Calzada del Coto, sobre pago de 
diez pesetas y treinta y cinco cénti
mos. Importe de anmilldades venci
das de un seguro y costas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos, en r* b;MIa, al 
demandado Tomás de la R.-d, al pa
go de las diez pesetas y treinta y 
cinco céntimos reclamadas y en las 



costas del juicio.=As( dcf Inltivnmen-
1e juzgando, lo pronandamo?. man
damos y firmamos =Luclo Corea 
Moliner.=Baldoiiiero Matute.=Ar-
turo Fraile.» 

Fué publicada en el mismo rila. 
Y para Insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de (a provincia, por la re
beldía del demandado, expido el pre
sente en León, a tres de julio de mil 
novecientos diecisiete.—Lucio Gar
da Mo1lner.«=»Ame mí: Frollán Blan
co, Secretario sapiente. 

Don Lucio García Moilner, Juez 
municipal de esta ciudad. 
H. go saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
'sentencia, cuyo encobezamlento y 
parte dispositiva, dicen: 

tSentencia,=STes.D. Lucio Gar
cía Moilner. D. tia domero Matute y 
D. Arturo Fraile «En la ciudad de 
León, a treinta de junio de mil nove
cientos diecisiete: visto por el Tri
bunal municipal e! precedente juicio 
verbal civil, celebrado a instancia de 
D. Vicente Martínez Manga, apo
derado de la Compañía de Sfguros 
«El Dfa, > contra D. fulláii Cerezal 
Diez, vecino de Cea, sobre pago de 
veinticuatro pesetas y quince cénti
mos, importe de tas anualidades ven
cidas de un seguro y costas; 

paliam:s: Que debemos conde
nar y condenamos, en rebeldía, al 
demandado Julián Cerezal Diez, al 
psg j de las veinticuatro pesetas y 
quince céntimos reclamadas y en las 
costnsdíl julclo.^Asfdefinitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, man

damos y filmamos.=Luclo Gírela 
Moilner.--Ballomero Matute.-»Ar 
turo Fraile.» 

Fué publicada en el mismo dia. 
Y para Insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia,por la re
beldía del demandado, expido el 
presente en León, a tres de julio de 
mil novecientos diecisiete.=Luclo 
García Moliner.—Ante mf: Frollán 
Bianco, Secretarlo suplente. 

EDICTO 
Por orovidencla del Sr. D. Bernar-

diño Garda González, Juez munici
pal de esta vlllay su Distrito,dictada 
con fecha de hoy en los autos a Ins
tancia de Vicente Fernández Alon
so, vecino de Santa Lucia, contra 
Constantino Suárez Horga, vedno 
de Brugos, en el Ayuntamiento de 
La Robla, sobre pago de doscientas 
ochenta y dos pesetas, se sacan a 
pública subasta las fincas siguientes: 

Ptas. 
t .* Un prado, en término de 

Alcedo de Alba, ai sitio de la 
Collada, cabida de veinticuatro 
áreas: linda Saliente, con otro 
de Manuel Diez, vecino de Ra
banal; Mediodía, terreno común; 
Poniente, con otro de Santlaga 
Garda Flechi, y Norte, con 
otro de Juan González, vecinos 
de Alcedo; valorado en cuatro
cientas pesetas 400 

2.a Otra, en término de 
Candanedo, y sitio del Valle, 
cabida de doce áreas: linda por 
el Saliente, con otro de Gabriel 

de Cells; por el Mediodía, con 
otro de Simón Garda; por el 
Poniente, con otro de herede
ros de Miguel Castro, y por el 
Norte, con otro de Casimiro Vi
huela, vecinos de Candanedo; 
valorado en trescientas pesetas. 500 

3.a Otro prado, en término 
de Candanedo, al sitio de la 
Sierra, cabida de doce áreas: 
linda Saliente, con otro de San
tos Viñuela; por el Mediodía, 
con la vía férrea del Hullero; 
por el Poniente, con otro de 
Frandsco Rodríguez, y por el 
Norte, con otro da Sin tos VI-
huela; valorado en den pesetas 100 

4 * Una tierra, en término 
de Rabanal, y sitio de Melón, 
de cabida de treinta y seis áreas 
linda por el Saliente, con terre
no común; por el Mediodía, con 
otra de Pedro Suárez; por el 
Poniente, con terreno común, y 
por el Norte, con tierra de Re
gina Prieto; valorada en ciento 
noventa pesetas 190 

5. " Otra, en término de Can
danedo, y sitio de los Vallinos, 
cabida de treinta y seis áreas: 
linda por el Saliente, con otra 
de Manuel Gutiérrez; por el Me
diodía, con otra de Pedro Cas
tro; cor el Poniente, con otra 
de Manuel Diez,y por el Norte, 
con otra de Juan Antonio Gon
zález, vecino de La Robla; va
lorada en doscientas pesetas. . 200 

6. a Otra, en el mismo tér
mino y sitio, cabida de veinti
cuatro áreas: liada por el Sa

liente, con otra de herederos de 
Julián Viñuela; por el Mediodía, 
con otra de Agiplto Diez, Ve
cino de Brugos; por el Poniente 
y Norte, con otra de Pedro Cas
tro; valuada en cien pesetas. . 100 

7. a Otra, en el mismo, y si
tio del Cañizo, cabida de cua
renta y ocho áreas: linda por el 
Sillente. con otra de B as Gu 
tlérrez, Vecino de Solana; por 
el Mediodía, Ejido; por el Po
niente, se Ignora, y por el Nor
te, con otra de Santiago Láfz, 
vecino de Solana; valorada en 
Cien pesetas 100 

8. a Otra, en término de Ra
banal y sitio de Remuela, cabi
da de dieciocho áreas: linda por 
el Saliente, co i arroyo de Llont-
bera; por el Mediodía, con otra 
de Juan Fernández Gutiérrez; 
por el Poniente, con otra de 
Manuel Vihuela, y por el Norte, 
con otra de Juan Pedro Casta-
hón; valorada en doscientas pe
setas , . . . 208 

9. a Una huerta.en el mismo 
término y sitio de tras lac huer
tas, cabida de tres áreas: linda 
por el Saliente, con otra de Lau-
remi) Suárez; por e! Mediodía y 
Poniente, con casa y huerta rec
toral, y por el Norte, con cami
ne; valorada en cien pesetas. . 100 

10. Una tierra, en el mismo 
término, y sitio de las Míticas, 
cabida de Veinticuatro áreas: 
linda por el S ilients, con otra 
de Regina Prieto; por el Medio
día, con Laureana y Pedro Suá-
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poco los individuos del resguardo de Consumos, darán parte 
de los hechos o denuncias de que tengan noticia, o de no 
ocurrir novedad alguna, a las Autoridades gubernativa y mu
nicipal y a tolo Jefe de unos u otros servicios tantas veces 
como pasasen por las inmediaciones en que aquéllos se ha
llaren de facción. 

Séptima. Las faltas de observancia a los preceptos que 
comprenden estas reg as, serán castigadas por la Autoridad 
dv"! de la provincia, dentro de los ¡imites de las facultades 
qje ¡e estón señaladas y sin perjuicio de las responsabllida-
de; de otro orden que quepa deducir por las viesadministra-
tatlvs o judfda!. 

Octava. Con objeto de difundir entre los funcionarlos, 
Agentes y Auxiliares de los Cuerpos de Policía gubernativa 
y municipal,«! conocimiento de los nuevos deberes y faculta
des que por Real decreto de 24 de febrero de 1908 se les 
confieren y atribuyen, se imprimirán unas Cartillas que con-
tengan íntegra dicha soberana disposición, entregando un 
ejemplar de aquéllas a cada Interesado, para que las tenga 
siempre en cuenta y no pueda alegar ignorancia que le exi
ma de las responsabilidades consiguientes en cada caso. 

León 18 de jallo de !9I7.=EI Gobsrnador, Ángel Gómez 
Ingaanzo.mCaviiotna: El Alcalde-Presidente accidental, 
•Gregorio Ferratnclez, 
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de premios que se hiciere, a la Cámara de Comercio y Serie
dades de Propietarios y Serenos. 

Art. 4.a Se derogan cuantas disposiciones se opongan a 
lo preceptuado en este Decreto. 

Dado en Palacio a veinticuatro de febrero de mil novecien
tos ocho.-=ALFONSO.-.E! Ministro de la Gobernación, 
Juan de la Cierva y Peñafiiel. 

(Gaceta del dfa 25 de f ebrero de 1908.) 

COORDINACION D E F U E R Z A S 
D E POLICIA G U B E R N A T I V A Y MUNICIPAL 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

B A S E S eoneertadan por el Gobernador elvll de la 
provincia y «I |.%lealde>Pre«lden<e de la capital , 
< |He miitrribrn, a loa cfeelos del Real decreto da 
3 4 de fehrero de IttO*. 

Primera. La Policía gubernativa organizada por el Esta
do, que forma la dotación de esta provincia, y el personal ar
mado dependiente de la Alcaldía de esta capital afecto a todos 
y cada uno de los servicios municipales de la misma, sin ex
cepción alguna, constituirán un solo Cuerpo, a los fines del 
Real decreto de 24 de febrero de 1908, del que será Jefe e| 
funcionarlo de la Policía gubernativa de mayor categoría de 
la provincia, o en su defecto, quien le «upta en sus funciones 
propias por sustitución reglamentaria. 

Segando. La coordinación de fuerzas quedará desde 
luego establecida con carácter permanente y la vigilancia 
de personas y propiedades a que hace referencia el art. 21 
de la vigente ley Provincial, sin perjuicio de las obligada-
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r*z,* por e> Poniente, con otra 
de Angel Flecha, vecino de Bru
jo», y per el Norte, le Ignora; 
valorada en doscientas peseta* 200 

11. Otra, en el misma tér
mino, y sitio de la Lomba, ca
bida de cuarenta y ocho áreas: 
linda Saliente, con otra de Ma-
nuelQutiérrezjporel Mediodía, 
con otra de Pedro Suirez; por el 
Poniente, con otra de Isidro 
Dler, vecino de León, y por el 
Norte, con otra de herederos de 
Vicente Valle; valorada en se
senta pesetas 60 

12. Otra, en el mismo tér
mino, y sillo del Cantdn, cabi
da Veinticuatro ¿reas: linda Sa
liente, con otra de Angel Ro
dríguez; Mediodía y Poniente, 
con terreno común, y por el 
Norte, con otra de Regina 
Prieto; Valorada en sesenta pe
setas 60 

15 Otra, en el mismo tér
mino, y sitio del Mantelo, cabi
da de noventa y seis áreas: lin
da Salienre, con otra de Felipe 
González, vecino de Brugos; 
por el Mediodía, con otra de 
Tomás Vlffuela, vecino de Can-
danedo; por el Poniente, con 
otra de Santos Gutiérrez, veci
no de Brugos, y por el Norte, 
con camino de servidumbre; va
lorada en doscientas ochenta 
pesetas 280 

14. Otra, en el mismo tér
mino y pago, cabida de veinti
cuatro áreas: linda por el Sa
liente, con terreno común; por 

el Mrdlodla, con otra de Cata
lina González, y por el Ponien
te, con otra de Leopoldo Vlflue-
la. vecino de Brugos; Valorada 
en cuarenta pesetas 40 

Cuyas fincas radican en término 
de los pueblos de Alcedo, Candane-
do. Rabanal y Brugos, en el Ayunta
miento de La Robla, y han sido em
bargadas como de la propiedad de 
Constantino Suárez Horga, vecino 
de dicho Brugos. para hacer psgo 
al Vicente Fernández Alonso, de 
expresada cantidad y costas, de
biendo celebrarse el remate el día 
veintitrés de agosto próximo, y hora 
de las catorce, en los estrados de 
este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advlr-
tléndoseque no se admitirán posturas 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación y sin que antes se 
haya consignado sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento, por lo 
menos, del Valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta. 

En La Pola de Qordón a veinte de 
julio de mil novecientos diecisiete.— 
El Secretarlo, Juan Manuel Gonzá
lez —V.0 B ": El Juez municipal, 
Bernardino Garda. 

EDICTO 
Por providencia del Sr. D. Ber

nardino García González, Juez mu
nicipal de esta villa v su distrito, 
dictada con fecha de hoy en los au
tos a Instancia de Vicente Fernán
dez Alonso, vecino de Santa Lucia, 

Ulf 'V'M1 "M *—' 
contra Constantino Suárez Horgi, 
vecino de Brugos, en el Ayunta
miento de La Robla, sobre pego de 
cuatrocientas sesenta pesetas, se 
sacan a pública subasta, las fincas 
siguientes: 

Pías. 
1 / La mitad de una casa, a 

partir con su cuñada Antonia 
González, sita en el pueblo de 
Brugos, en la calle de las Eras, 
sin número, compuesta de plan
ta natural, cubierta de paja, se 
compone de Varias dependen
cias, mide veinte metros de lon
gitud por cinco de fondo: linda 
por el frente, entrando, o sea 
por el Poniente, con casa de 
Felipe González; por la espal
da, o sea el Saliente, con prado 
de Felipe González; por la de
recha, o sea por el Mediodía, 
con prado de Lorenzo Viñuela, 
y por la Izquierda, o sea por el 
Norte, con casa y tierra de Her
menegildo Morán; valorada en 
doscientas pesetas 200 

2.a Otra, en el mismo pue
blo y calle, sin número, de plan
ta alta solamente, cubierta de 
teja, compuesta de una sola ha
bitación destinada a cuarto, mi
de por su frente cinco metros 
por tres de fondo: linda por el 
frente, entrando, con corral de 
la misma casa, o sea por la par
te del Saliente; por la espalda, 
o sea por el Poniente, con co
rral de Felipe González; por la 
derecha, o sea por el Norte, 
con el mismo corral, y por la Iz

quierda, o sea por el Mediodía, 
con prado de Lorenzo Vfñuela. 
Esta casa también a partir con 
ia Antonia González; valo'ada 
en cincuenta pesetas. . . . 50 

Dichas casas se hallan enclava
das en el pueblo de Brugos, en el 
Ayuntzmiento de La Robla, y han 
sido embargadas como de la propie
dad de Constantino Suárez Horga,. 
vecino de dicho Brugos, para hacer 
pago al Vicente Fernández Alonso 
de expresada cantidad y costas, de
biendo celebrarse el remate el día 
veintitrés de sgoito próximo, y hora 
de las nuev?, en los estrados de este 
Juzgado. 

Lo que se hace saber al pública 
para concclmlento de los que qule-, 
ran Interesarse en ia subasta; advlr-
tléndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación y sin que antes se 
haya consignado sobre la mesa del 
Juzgado ei diez por ciento, por lo 
menos, del Valor de les bienes que 
sirven de tipo para la subasta. 

En La Pola de Gordó» a veinte de 
julio de mil novecientos diecisiete— 
El Secretarlo Juan Manuel Gonzá
lez =V.0 B": El Juez municipal, 
Bc-rnardlno Garda. 

El din 22 del corriente desapare
ció del Espolón, de esta ciudad, una 
yegua de alzada aproximada de 
1,560 metros, o Rea seis cuartas y 
media, pelo castaño y tuerta. Darán 
razón a Jusn Blanco, en el frontón, 
León. 

i tni». '..e m Ulputacán pravlncial 
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nes que a cada uno de los funcionarlos dependientes de los 
servicios municipales les están atribuidos por razón de sus 
respectivos destinos; quienes, dentro de la mayor convenien
cia para el bien y tranquilidad general que determinen 'as 
drcunstanclas en cada caso y a juicio del Jefe de las fuerzas 
coordinadas, simultanearán el ejercido de los deberes que 
les son peculiares con el de los que tes impone su nuevo 
carácter de agentes auxiliares de la Policía guberuativa del 
Estado, quedando, bajo este segundo concepto, obligados a 
acudir ai primer requerimiento, verbal o por escrito, que re
ciban, asi de la Autoridad civil de la provincia como de cual
quiera de sus delegados, al lugar que al efecto y en pre
sencia de los acontecimientos se les ordenase. 

A su Vez, cuantos constituyan el Cuerpo de Policía gu
bernativa, prestarán el auxilio que les fuere demandado por 
los dependientes de los ramos de Policía municipal, sin ia 
menor dilación y en cuanto no hubieren de quedar desaten
didos por ello los servicios de seguridad y de vigilancia rela
cionados con el orden público. 

Tercera. Pata que esta compenetración de funciones no 
se suspenda un solo momento y se armonicen los servicios 
generales sin perjudicar los especiales, quedan obligados 
todos los individuos de ambas Policías gubernativa y urbana, 
a ccmcnicarse reciprocamente cuento puede interesar a unos 
u a otros y se relacione con los servicios que respectiva
mente les aléete, para que en toda ocasión estén prevenidos, 
puedan evitar la comisión de cualquier acto punible y conve
nir, en su caso, la manera más eficaz o inmediata del auxt'no 
mutuo que requieran las circunstancias. 

Además, y mientras dure el tiempo de facción de cada cual, 
procurarán entrevistarse a lo menos dos veces por día los 
que presten servicio en zonas o distritos colindantes, para 
que, de unos en otros, pueda lirgar a las oficinas de la Poli

cía gubernativa el parte «sin novedad» o el referido a <las 
que puedan existir.» 

Cuarta. Tan pronto como alguno de los funcionarios 
municipales a quienes las presentes bises se contraen, ten
ga noticia de un hacho constitutivo de delito o que Interese 
al orden público, sin pérdida de momento lo pondrá en cono
cimiento del primer Agente de la Pollcfna gubernativa que 
hallare, para que por conducto de éste llegue a noticia de 
la Autoridad civil de la provincia, directamente si el caso 
revistiera urgencia o extraordinaria gravedad,y por los trámi
tes reglamentarios, en los demás casos. El Ag -nte de la Auto-
dad municipal que tuviere la primera noticia o avíjo del acon
tecimiento o denuncia que cJnotltuy,! motivo de su parte 
verbal, no se limitará a comunicarlo al primer Agente de la 
Autoridad gubernativa que túllase, sino que además lo pon
drá por escrito en conocimiento de su Jefe inmediato y del 
Jefe de las fuerzas coordinadas con ¡a mayor brevedad, co
rrección y detalle. 

Quinta. Las órdenes que la Autoridad gubernativa dicte 
y hayan de ser cumplidas por los dependientes de la munici
pal, se les transmitarán por conducto del Alcalde, quien las 
recibirá directamente de la prlmsra, si ¡ fletan a servicios que 
puedan organizarse con la antelación suficiente; por conduc
to de los Jefes de los respectivos servicios de Policía urba
na, cuando las órdenes revistieran cierto carácter de peren
toriedad y fueren dadas por el Gobernador al J>.f« de las 
fuerzas coordinadas y dlrecíameníe a los mismos individuos 
de los servidos municipales por cualquiera de los Agentes 
de la Policía, siempre que así lo demanden las circunstancias. 

Se.vla. Asi los Agentes dei Cuerpo de Vigilancia, como 
los dependientes del .Municipio que presten servicio durante 
el día, y los encargados de la Vigilancia nocturna, sin excluir 
ios Serenos, ya sean municipales, ya del Comercio, ni tam-


